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RESOLUCTÓN N. 121t20 ACTA N" 35/20

Mun¡cipio 18 de Mayo, Jueves 01 de Octubre de 2020.

VISTO: que el l\4unicipio no cuenta con Fondos para gastos referidos a dar soporte e¡ el marco de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobiemoo Nacional, es pert¡nente dictar acto administrativo para
aprobar la rendición del FONDO COVID MUNICIPIO l8 DE MAYO:

RESULTANDO: l) que el TOCAF establece a través delArtículo N" 89, las característ¡cas de los Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los Fondos Perma¡entes no podrán exceder el importe de dos duodéc¡mos de la
suma total asignada presupuestalmente, iñcluídos refuerzos de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
carácter social de funcionados y los correspondientes a suministros de bienes y servic¡os efectuados por
organismos estatales. E¡ ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo".

ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N' A7l2O2O;

CONSIDERANDO: que la Adñinistración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creaoión, renovación y controlde cada Fondo Covid;

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rendición de Gastos delEglllq_lEgyid del [Iunicipio 18 de Mayo correspondiente
al mes de SETIEMBRE 2020 (período comprendido desde el día 01 al día 30), po¡ un ¡mporte total de $
63.747,00 (pesos uruguayos sesenta y tres mil setecientos cuarenta y siete).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección Generalde Recursos Financieros, Gerencia
de Area Contaduría, Oficina Delegados del Tribunal de Cuenta de la República y Ofic¡na de Auditoría
lnterña.
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